Primeros Comentarios.

                                       Ref: Observaciones del Poder Ejecutivo a la Ley de Cooperativas de Producción. Dr. Alvaro Faedo. 17 de Junio de 2004.-

*El Mensaje del Poder Ejecutivo hace referencia a que las observaciones se efectúan en el marco de los artículos 137 y siguientes de la Constitución de la República, con la constancia que son observaciones parciales.

Sin embargo lo que menos tienen las observaciones es el carácter de parcial, ya que, impregnan todo el contenido de la Ley.

*Observación conceptual al artículo primero.

1)En el caso la observación refiere a nuestra propia definición y la cataloga como inaceptable al concepto de cooperativa, pero por supuesto el mensaje no nos aclara cuál es “su concepto” de cooperativa. 

Es entonces una afirmación tautológica que se la adjetiva como ambigua.

O sea, la definición de la Ley es inaceptable por ambigua pero el mensaje no aclara, ambigüedad respecto a qué o a qué cosa.

Parecería que el cuestionamiento sin decirlo, es ideológico, ya que al no ajustarse esta noción de cooperativa a cualquier tipo conocido de persona jurídica comercial, eso la convierte en inaceptable.

Pues bien, nuestra idea al intentar una definición, justamente es separar la cooperativa de trabajo asociado de las conocidas sociedades comerciales.

Si esta es la discrepancia, por supuesto, parece insalvable.

2)Este choque se agrava en el párrafo siguiente, cuando el mensaje considera que la ampliación del concepto, que, para nosotros es una necesidad impostergable, para el redactor es una intromisión en áreas reservadas (vg: la comercialización conjunta de bienes o servicios).

Al incluir en el rechazo la posibilidad de la propiedad individual de los instrumentos de labor, se descarta la cooperativa con mecanismos de producción artesanal.

*¿Consorcios?

Traer a colación la figura del consorcio (Ley 16.060, artículos 501 y siguientes), es una arbitrariedad fruto del prejuicio con que se aborda el tema.

No vemos qué tiene que ver una figura con la otra, ya que el consorcio es un contrato entre personas físicas o jurídicas (no tiene personalidad jurídica).

Peor aún cuando se concluye que el problema insalvable es que las Cooperativas no tienen patrimonio.(sic)

*La observación referida al artículo 3 es ininteligible.

*La observación referida al artículo 6 insiste en que las Cooperativas no tienen patrimonio. ¿a qué se referirá? ¿a las franjas previstas para las Srl y Anónimas?

*Luego incursiona en los aspectos tributarios donde no hay novedad alguna. Lo mismo a la confusión con los aportes a la Seguridad Social. Así planteada la discusión, nunca se logrará cambio alguno en los mecanismos de aportes por parte de las cooperativas.

30 de Junio de 2004.

Lo antedicho eran los primeros comentarios luego del veto.

Se agregan ahora algunas apreciaciones luego de la entrevista con el Ministro Villar y la frialdad recibida por parte del Ministerio de Economía, ratificada hoy por Sergio Reyes.

A partir de ello, le envío estos comentarios:

(aportados por Danilo Gutiérrez en intercambio anterior, para una eventual y rápida negociación , de existir ámbito para ello y que pueda destrabar la situación).

*Respecto a la observación al artículo 1: Se podría especificar que “Son cooperativas de producción  o trabajo asociado las que, constituidas de acuerdo con la Ley Nº 10.761, tienen por objeto......”

*La observación al artículo 5, vinculada al Cofis se puede aceptar en su totalidad ya que, no existió ánimo de exonerarlo sino que fue una inadvertencia.

Por lo que podría redactarse: “....con excepción del Impuesto al Valor Agregado (IVA), del Impuesto Específico Interno (IMESI) y del COFIS...”

*La observación al artículo 6 podría salvarse trasladando al Poder Judicial la definición de las garantías del caso.

Por ejemplo: “....En caso de empresas privadas que se liquiden o incurran en cesación de pagos o que deban ser intervenidas, el órgano judicial competente otorgará una adjudicación prioritaria del patrimonio y de los derechos de gestión a las cooperativas de trabajo que se constituyan con la totalidad o parte del personal y justifiquen previamente su viabilidad mediante la presentación de un estudio técnico......”
